RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000351, Ent. N° 5170/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la  Licitación Abreviada Nº 96/11 para la explotación comercial de deportes náuticos a motor en Parada 18 de Playa Mansa;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10320/2011 de fecha 09.12.11, el Director General de Hacienda, en uso de facultades delegadas adjudicó la licitación de referencia a los Señores Gonzalo Pereira, Daniel Braga y Enrique Pereira, de acuerdo con el siguiente detalle: Canon $ 75.000 más $45.000 por aportes a la Comunidad y $20.000 por colocación de 4 banderas;
 2) que este Tribunal con fecha 17.04.12, observó el procedimiento en virtud de  que se había contravenido lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/2007 y por no constar que se haya dado cumplimiento a la invitación a seis firmas como dispone el Artículo 48 del TOCAF; 

3) que de obrados surge que la concesión se prorrogó por el período 2012-2013 no constando la remisión de las actuaciones a este Tribunal;

4) que en esta oportunidad ante la solicitud de los adjudicatarios, el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 07035/13 de fecha 12.09.2013 dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  la concesión emergente de la referida licitación,  hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2014;

5) que en la citada Resolución se establece asimismo que el canon que deberá abonar para el período a prorrogar será reajustado de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con  lo  dispuesto en los pliegos que rigieron el llamado para la licitación abreviada, el plazo del contrato será por dos años, reservándose la Intendencia realizar, en acuerdo con el Municipio de Punta del Este, las eventuales prórrogas de la concesión año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que una prórroga obligue a la siguiente;

 2) que respecto de la prórroga para el período 2012-2013 no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/07 (Resultando.3);
 3) que en cuanto a la prórroga dispuesta para el período 2013-2014, no consta la aprobación por parte del Municipio de Punta del Este;

 4) que asimismo, ambas prórrogas se encuentran afectadas al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por este Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido para las prórrogas de la concesión emergente de la Licitación abreviada 96/11para los períodos 2012-2013 y 2013-2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado, y
3) Devolver las actuaciones.
mp
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